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ECO DEL MAGISTERIO CANARIO
PER IÓ D ICO  D E ED U CAC IÓ N  NAC IO N AL 

AÑO  D E  L A  V IC T O R IA

DIRECCION V o f ic in a s : 
S a n t o  D o m in g o , 4-5

S E  PUBLICA LOS DIAS

7. 15, 22 Y 50 DE c ad a  MES

Nuevas Juntas Municipales
Por la Junta Provincial de 

de 1 ® Enseñanza se han he­
cho los nombramientos de los 
Vocales de las nueva.s Juntas 
Municipales de 1.® Enseñanza.

Al actuar sus miembros lo 
hacen con una actividad 
y amor a la enseñanza sin h> 
niiles, puesto que, la educa* 
ción de la niñez y  ei mejora- 
(Ficnto de la escueta así lo 
rcqu eren.

Punto esencial en cl que tie­
nen que luchar en los pueblos 
es el de hacer desaparecer las 
escuelas clandestinas, donde 
toda educación moral, patrió- 
lica, cívica y religiosa es ne­
gativa; dado que sólo se de­
dican a enseñarles a leer, es­
cribir y  contar en forma ruú- 
naria y defectuosa.

Todavía existe en los pue­
blos el erróneo pcnsamienlcí

de que solo esas tres materias 
deben ensenarse en las escue­
las de niños y  un poco de la­
bores en las de niñas, consi­
derando lo demás innecesario. 
Llega S I !  ignorancia hasta 
censurar al maestro por edu­
car convenientemente; prefi­
riendo. por esta causa, poner 
a sus hijos en esas escuelas 
clandestinas, abonando una o 
dos pesetas mensuales.

Por último, la instalación 
de las escuelas en salas deco­
rosas, llenas de luz y alegría, 
donde cl niño sienta gusto y 
satisfacción, no cansancio y 
¡risteza.

Ya cl digno y  culto Presi­
dente déla Junta Provincial, 
señor (Jarcia Sanjuán lo dijo 
en su discurso de Clausura de 
ios cursillos: pues, escuchad 
las órdenes de tal organismo y
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ios vocalesd e las Juntas Munici­
pales, con su Presidente, derro* 
cJien sus actividades en mejo­

rar notablemente las escuelas 
nacionales de la provincia.

Junta Provincial de V Enseñanza
D E  S A N T A  C R U Z  DE T E N E R IF E

En  la sesión celebrada por 
esta Junta el día 16 del actual, 
eligieron escuela los maestros y 
maestras siguientes, con el ca­
rácter de interino:

Don Jorge Peña Rodríguez, 
la escuela de niños del Camino 
Viejo, en E l Paso.

Don León Díaz Hernández, la 
de niños de la Galga, en Punta- 
llana.

Don Tclesforo F r a n c i s c o

Días de A sueto
Serán días de vacaciones en el mes 

de Noviembre, los siguientes:
Día t, Fiesla de Todos los Santos.
Día 2, (.¡oninemoración de los Fie­

les Difuntos.
5, 12, )9 y 26, domingos.
El día 20. tercer aniversario de la 

muerte de José Amonio Primo de Ri­
vera. Luto Nacional.

A los Maestros
En la Librería «La Tinerfeña» se 

vende horarios escolares para escue­
las de niños y niñas por separado, 
para que luego los adapten al tiempo 
que deseen.

También se venden registros de 
asistencia y matrícula independientes.

García, la de Tenagua, en Puo* 
tallana

Don Florencio Pérez y Pérez- 
la de San  Andrés y Sauces 
núm. 2,

D. José González Ménd-?z 1̂ 
de! Puerto de la C ' uz núrn. 5.

Doña Aurea Méndez Hernán­
dez la de Caleta, en Los Silos- 

Doña Etelvina Padrón Abreü- 
la del Belmonte, en Icod 

Doña Carmen Varela Prieto- 
la de Fasnia núm. 2.

Doña M.® Fernanda Sáiiclie^ 
Hernández, la de Meresc, 
Fronfera (Hici ro).

Don 1 S .ilv 'do ra  Armas 
sanova. la de Las Damas. 
Vallebermoso.

Don Leopoldo Mariíii Ri v-er*’- 
la de S . Andrés (Valverde)- 

No aceptaron escuela por r̂ ' 
nuncia, doña Eduvigis Vori'-"' 
Arocha y doña Trinidad Sala® 
Rodríguez.

No se presentaron a eleg"" 
escuela doña Sara  Gil 
y  doña Isabel Santana Díaz.

Se  nombra a don Fioripe 
dríguez Díaz, para la escueia o* 
Lomo de Mena, en Güimar.
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haberla desempeñado ariíerior- 
inenle al ser movilizado y se 
autoriza a don Ramón Fagundo, 
para que pueda elegir libremen­
te.

hn esía sesión se acordaron

los nombramientos de los vo­
cales maestros padres de faml- 
iiv=i y concejales para las nuevas 
Juntas locales de 1.® Enseñan­
za, conforme a las propuestas 
recibidas.

Distribución de Zonas de Inspección

Para conocimiento de los 
Mciesiros, e<ponemos a conti­
nuación la forma en que se han 
di- f̂ribuído las escuelas de la 
provincia entre los cinco Ins­
pectores de 1.® Enseñanza, pa­
ra su visi:a reglamentaria e in­
tervención en los asuntos de los 
titulares:

Doña Susana Villavicencio y 
Pérez, Inspecíora-Jefe, las es­
cuelas de niñas de Santa Cruz 
de Tenerife (capital), partidos 
iudiciales de La Laguna, Orola- 
vu c Lüd, hasta Garachico.

Doña Dolores Campos Man- 
rubin. las de niñas de Güimar, 
Arafo, Candelaria, Barranco 
fiondo, S .  Isidro, Barranco 
Qrande. E l Tablero. Sobradillo. 
Taco y todas las del partido ju- 
diciñ! de Granadilla y las de 
Santa Cruz de le Palma, Punta- 
hana, Los Llanos y Tazacorte.

Üon Modesto Rodríguez Fi- 
gueiredo. las de niños de Santa 
Cruz de Tenerife, Güimar. Ara 
to, Candelaria y  todas las del 
Partido judicial de Granadilla; 

de niños de Taganana, Al-

mácigos y los Carnpiíos y las 
de niños y niñas de la isla del 
Hierro.

Don Francisco de Vega B a ­
rreda, jas de los partidos judi­
ciales de La Laguna. Orotava. 
Icod y las de niños y niñas de 
la isla de la Gomera.

Don José Ramón Alvarez, las 
de niños de Santa Cruz de la 
Palma, Punfaliana. Los Llanos 
y Tazacorte y las de niños y 
niñas de Barlovento, San  An­
drés y Sauces, Breña alfa. Bre­
ña baja. Mazo, Fuencaliente E l 
Paso, Tijarafe, Puntag9 rda y 
Garafía.

Prórroga de Matrícula
Por la Superioridad se ha 

condedido sea prorrogado el 
período de matrícula ordinaria 
para los estudios del Bachille­
rato hosfa cl 31 del presente 
mes.

E V A N G E L I O S
“ L a  T in e r íeñ a“  Castillo . 44
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D IS P O S IC IO N E S  O F IC IA LES

Ministerio de Educación Nacional

Orden de 12 de septiembre de 1939 (B . O. del E. de 2 de octubre), 
creando Escuelas Nacionales

liímo. Sr.: Víslo el expediente in­
coado por el Ayuntamiento de Bil­
bao en solicitud de la creación de 
varias Escuelas Nacionales de Pri­
mera Enseñanza que se consideran 
precisas para atender debidamente a 
los numerosos niños y niñas com­
prendidos en la edad -escolar exis­
tentes en dichú capital, y

Teniendo en cuenta que la Corpo­
ración municipal se compromete a,fa- 
cilítar todos los elementos necesarios 
para la instalación y funcionamiento 
de ias Escuelas solicitadas, conce­
sión al Estado de los Grupos donde 
dichas escuelas venían funcionando 
con carácter municipal, quedando 
conforme con cuantas obligaciones 
sobre el parlicular le son propias y 
los favorables informes emitidos por 
la Inspección y Sección Administra- 
livd de Primera Enseñanza corres- 
ponditinte.

Este Ministerio ha resuelto;
I."  Acceder a lo solicitado por eí 

Ayuntamiento de Bilbao, creándose, 
a! efecto, en dicha capital, con carác­
ter definitivo, y cun destino a los 
Grupos escolares que se citan, las 
siguientes Escuelas Nacionales:

Grupo «Calvo Sotelo», cuatro de 
niños, cuatro de niñas y cuatro de 
párvulos.

Grupo «Ciudad Jardín», una mixla, 
a proveer en maestra.

Grupo «Elorrieid», dos de niños, 
dos de ninas y una de párvulos.

Grupo «Larrasquiiu», una de ni­
ños y una de niñas.

Grupo «Luchana», una de niños, 
una de niñas y una de párvulos.

Grupo «Ollerios», cuatro de niños, 
tres de niñas y dos de párvulos, y 

Grupo «Urazurruiía», seis [de ni­
ños, tres de niñas y tres de párvulos-

2.° -Que el gasto de la creación 
de las 44 nuevas plazas de maestros 
y nidesuas iiacionaics. dotadas con 
el sueldo de entrada y emolumentos 
legales, sea con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura eu el vi­
gente Presupuesto de este Departa' 
mentó.

Lo digo a V. I- para su conoci­
miento y demás efecios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

Sr. Dirv ctor 
fianza.

Ibánez M artín  

General de 1.® Ense-

Instituto Femenino
Por Orden del Ministerio de Edu­

cación Nacional se restablece e! Ins­
tituto Nacional de 2.® Ensenan/a de 
La Laguna, transformándolo en fe' 
menino.

Ahora, pues, c.studiarán los varo­
nes el Bachillerato en el Instituto de 
Santa Cruz de Tenerife y la.** heoi- 
bras, en ei Insliíuio de la referid* 
ciudad.

Ayuntamiento de Madrid
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Sección de Historia

La Cruz de la Conquista
Don Alonso Fernández de Lugo, 

capiián de las tropas caslellanas que 
conquistaron a Gran Canaria, fué 
nombrado Adelantado, por los Re­
yes Católicos.

De la isla de Gran Canaria, levan­
tó bandera para emprender la con­
quista de la Palma y de Tenerife.

En ia Palma derrotó al heroico rey 
guanche Tanausú, único menccy que 
le opuso resistencia; después, volvió 
a Cían Canaria, donde repuesto de 
gente salió para Tenerife, llegando a 
las_ playas de Añaza, desembarcando 
sin resistencia el primero de mayo de 
1494, con un ejército compuesto de 
unos mi! hombres de a pie y a caba­
llo.

Allí, en aquel lugar, con dos made­
ros, hizo una cruz, la colocó y el 
Conquistador con sus tropas se pos­
traron ante ella, dándole gracias y 
pidiéndole protección para la comple­
ta conquista de la isla.

Este madero histórico; este símbo­
lo del Crisiiani.'mo introducido luego 
en los aborígenes de Tenerife, se ha­
lla en la actualidad colocado dentro 
de una cruz de plata y cristal, con­
servándose en la Parroquia Matriz de 
la Concepción de Sania Cruz de Te­
nerife, la que es sacada procesional- 
menie por las calles de la capital cl 
tres de mayo de cada año.

Sección Administrativa de Primera Enseñanza
D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Se ha concedido 30 días de licen­
cia por enfermedad, a los siguientes 
maestros y maestras:

Doña Isabel Delgado Saavedra. de 
Arico e! Nuevo; don Julio González 
Morera, de Breña bc’a; don Julián 
líauz Pascual, de Chío; doña Elvira 
Machado Machado, de Los Silos; do- 
úa Rosario González Ramos, de San 
Isidro; don Luis Dtégo Gurcoy, de 
Carreiera Sauzal y doña M.® Can- 
<I«laria Díaz Pérez, de Garachico.

Ha solicitado traslado provisional 
maestro de ia Dehesa, en el Puerto

de la Cruz, 
Díaz.

don Mario Monteverde

La maeslra jubilada, doña Amalia 
Pombrol Hernández, reclama ante la 
Dirección General de Deuda y Cla­
ses Pasivas, por no haber sido clasi­
ficado con ei cuarenta por ciento dcl 
sueldo regulador.

GRAN SURTIDO en estuches de 
papel y sobres 

en todos ios tamaños y colores última 
novedad desde 0‘35 a 5‘95 pesetas. 
Papelería L a  T i n e r f e ñ a , Calle del 
Castillo, 44—Sta. Cruz de Tenerife.

Ayuntamiento de Madrid
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Circular de la Dirección G eneral 
de Prim era Enseñanza

Elevada consulta al Ministerio de 
Hacienda, referente a la acumulación 
de la gratificación de adultos a ios ha­
beres de los Maestros Nacionales, pa­
ra la liquidación del impuesto de Uti­
lidades, la Dirección General de Ren­
tas Públicas, ha emitido el siguiente 
informe:

• Vista la consulta formulada por cl 
Servicio Nacional de Primera Ense­
ñanza sobre la acumulación de la gra­
tificación de adultos a los haberes de 
los Maestros Nacionales, a los efectos 
del impuesto de utilidades;

Resultando que con fecha 2 del ac­
tual mes de sepiiembre la Sección Ad­
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Zamora dirigió escrito al Ministerio de 
Educación Nacional, interesándose le 
diga si debe o no seguir acumulando 
ai sueldo de los Maestros la gratifica­
ción de adultos, a los efectos de de­
terminar el impuesto de utilidades, ya 
que dicha gratificación no se ha hecho 
efectiva desde hace años, y en varias 
provincias no se procede a su acumu­
lación, por lo que sería conveniente se 
dictase la correspondiente resolución 
de carácter general, con el fin de que 
hubiera la debida unanimidad de cri­
terio;

Resultando que la Jefatura del Ser­
vicio Nacional de Primera Enseñanza, 
ai objeto de que se adopte el acuerdo 
que proceda y regular con criterio de 
igualdad este servicio en todas las pro­
vincias, da traslado de dicho escrito al 
Servicio Nacional intervención Gene­
ra! de este Ministerio, quien a su vez, 
lo remite a este Servicio Nacional de 
Rentas Públicas, por entender ser de 
su competencia la contestación de la 
consulta formulada;

Considerando que la vigente Ley 
que regula la contribución sobre utili­
dades de la riqueza mobiliaria. grava 
en su tarifa primera las remuneracio­
nes o recompensas que se obtengan o 
perciban por servicios o trabajos per­
sonales, cualquiera que sea la forma o 
denominación que aquellas adopten, 
pero exigiéndose siempre como su­
puesto o condición indispensable para 
que la imposición tenga lugar, ei que 
se hayan verificado los referídos tra­
bajos o servicios a que la retribución 
afecte, y que ésta se haya hecho asi­
mismo efectiva precisamente con ese 
carácter y bajo el concepto de remu­
neración de los mismos; por lo que, si 
aqnellos no se realizan, ni existe ésta, 
no hay tampoco utilidades que sirvan 
de base al impuesto establecido por la 
mencionada tarifa; de donde lógica y 
consecuentemente se deduce que si en 
la actualidad los Maestros Nacionales 
no prestan el servicio de .-Clases de 
Adultos*, ni perciben, por tanto, la re­
muneración o gratificación que el mis­
mo tiene asignada, no puede esta ser 
acumulada a sus restantes haberes i 
efectivos, a los efectos de determirar 
el tipo de gravamen por la va refer'da 
Tarifa primera de la Ley de Utilidades;.: 
bien entendido, no obstante que si' 
en cualquier momento o por cualquier 
circunstancia fuere reconocido el dere­
cho a estas remuneraciones no perci­
bidas y, en su virtud, hechos efectivos 
los atrasos respectivos, deberá enton­
ces precederse a la rectificación co­
rrespondiente de todas las liquidacio­
nes que se hubieren practicado sin te­
ner en cuenta la acumulación de refe­
rencia.

(Pasa a la pág. ti)
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E C O  D EL  M A G ISTER IO  CANARIO 11
En su consecuencia, y como contes­

tación a la consulta formulada por el 
Servicio Nacional de Primera Ense­
ñanza, este Servicio Nacional de Ren­
tas Públicas acuerda, que, al no hacer­
se efectiva por los Maestros Naciona­
les la gratificación de adultos, no debe 
esta acumularse a los efectos dei im­
puesto de Utilidades; pero teniendo en 
cuenta que si fuere reconocido el de­
recho a estas remuneraciones dejadas 
de percibir en la actualidad y, en su 
virtud, se hicieren efectivos los res­
pectivos atrasos, deberá entonces pro- 
cederse a la oportuna rectificación de 
las liquidaciones practicadas sin haber 
tenido en cuenta la mencionada acu­
mulación.

Esta Dirección General acuerda, a 
los efectos de que se tenga por re­
sueltas con carácter general cuantas 
consultas sobre el particular puedan 
formularse, trascribir a V. dicho infor­
me para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1939.— 

Añil de la Victoria. -El Director Gene­
ral, R. TOLEDO.
Sres. Jefes de las Secciones Adminis­

trativas de Primera Enseñanza.

Notas sociales
En  San  Miguel ha dado a 

’uz un niño !a distinguida se­
ñora esposa de nuestro apre­
ciable amigo, don José' Delgado 
García, maestro de la escuela 
de ninos núm. 1, de dicho pue­
blo.

Ha dado a luz con loda felicidad 
"n hermoso niño, nuestra e.siiniada 
Compañera doña Carmen García

Delgado, maestra naciona) de la es­
cuela graduada del Cabo, en Sania 
Cruz, encontrándose tanto la madre 
como el recién nacido en perfecto es­
tado de salud, cosa que celebramos 
grandemente.

A V I S O
Con fecha 1 de Agosto pasado, 

y por el Mini.síerio de Organización y 
Acción Sindical, ha sido autorizada 
para continuar --u legal funcionamien- 
la Sección de «Socorros y Présta­
mos», y cuya ‘Sección, en lo sucesi­
vo, con arreglo al reglamento refor­
mado y aprobado por ia Dirección 
General de Seguridad, se denomina­
rá SEC C IO N  D E  SO C O R R O S Y 
PR EST A M O S  D E  M A EST R O S , con 
domicilio social en Madiid, calle de 
Canarias, núm. 20, 3.°, derecha.

Los afiliados a esta Sección de 
«Socorros y Préstamos», que en 51 
de Marzo anterior cuenta con un ca­
pital total de 96.58871 pesetas, pro­
curarán por todos ios medios a su al­
cance, para no perder sus derechos 
adquiridos, abonar a su respectivo 
Delegado provincial las cuotas atra­
sadas en la proporción de un trimes­
tre en cada mes consecutivo hasta 
ponerse al corriente de las mismas, 
salvo que algún afiliado quiera ingre­
sarlas en menores plazos, o de una 
soia vez, los que no estén al día, 
pues han de tener muy en cuenta que 
si no abonan los atrasos no podrá 
la Ejecutiva atender ai pago de ios 
socorros pendientes en la aciuaüdad 
con la rapidez y diligencia que siem­
pre lo h'zo.

Así mismo todos aquellos que tie­
nen préstamos tomados de dicha en­
tidad, que ascienden a la canlidad de 
42.690‘55 peseras, deberán reinte­
grarlas en el menor plazo posible, a

Ayuntamiento de Madrid



12 EC O  D EL M A G IST ER IO  CANARIO

fin de cumplimentar con prontitud las 
necesidades reglameniarias de la 
Sección.

Madrid, 20 de Agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. —La Junta Ejícu- 
tiva:José Fernández Esteban, Pre­
sidente: José Alfaro Arpa, Secretario; 
Ladislao Santos, Tesorero.
Por el presente A V ISO  ruego se den 

por enterados los que antes del 
18 de Julio del 1936 pertenecían a 
la Sección de Socorros y Présta­
mos de la Confederación Nacio­
nal de Maestros, Asociación que 
fué disuelta en ei mencionado 
año, y según queda e.xpresado, 
sigue funcionando, autorizado por 
el Ministerio de Organización y 
Acción Sindical su Sección de 

. Socorros y Anticipos, denomi­
nándose «SEC C IO N  D E S O C O ­
R RO S y  PRESTA M O S^ .

Para los compañeros de la

provincia que quieran ingresar en 
la citada Sección, pueden pedir 
informes a esta Delegación.--El 
Delegado Provincial, Enrique del 
Pino Nieto, Maestro Nacional de 
TEJINA  (Guía de Isoraí.

E n  la  L ib re r ía  “ L a  T in e r feñ a ". Cas­
tillo, 44, Santa C ruz de Tene­
rife , se encuentran a  la  venta 
lo s  recibos de las  nóm inas de 
S u bs id io  F am ilia r, tanto para 
los m aestros nacionales, como 
p ara  los dem ás funcionarios  

que no puedan  cob ra r  perso­
nalm ente.

¿Quiere adquirir Mapas?
V IS IT E  “ LA T IN ER FEÑ A "

Ó r .  ( D .

Maesír Nacional de
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